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JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MEDELLIN 

MARZO CATRORCE (14) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

05001-31-05-026-2023-00375-00
Auto Requiere gestión notificación

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve JUAN DAVID 

CASTRO MARÍN C.C. 1.128.417.168, y otros en contra de LATIN AMERICAN GAMING 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN con N.I.T. 900.153.938-4, por auto de noviembre 27 de 2023 se 

requirió a la parte actora para que realice las gestiones de notificación a la demandada, 

sin que obre en el expediente constancia alguna de notificación a la parte demandada. Por 

lo cual, se requiere por segunda vez a la parte actora para realice las gestiones de 

notificación a la demandada LATIN AMERICAN GAMING S.A.S. EN LIQUIDACIÓN.
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